
Núm. 60  página 116 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 28 de marzo 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 24 de marzo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, por el que se notifican a los interesados las propuestas de liquidación correspondientes a los 
expedientes de liquidación de tasa de extinción de incendios forestales que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común. intentada sin efecto la 
notificación del acto administrativo que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del 
presente anuncio para que sirva de notificación a la interesada que se relaciona, a cuyo fin se comunica que 
el expediente se encuentra a su disposición en el centro operativo Provincial de incendios Forestales, sito en 
camino de Purchil, s/n (instalaciones iFAPA), 18004 Granada, donde podrá comparecer para conocimiento del 
texto íntegro de aquel. En el plazo de diez días contados desde el día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio, se podrá interponer contra la misma las correspondientes alegaciones. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

interesado: Peña Frias Francisco. Dni: 23779431F. Domicilio: c/ Delfín, núm. 2, 1.º E, 18711 Rubite 
(Granada), Expediente: TEi-55-56/11-02-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
95,43 euros. Acto notificado: Propuesta Liquidación Tasa Extinción incendio Forestal.

interesada: Sánchez Romera Dulcenombre. Dni: 23721257T. Domicilio: c/ Real, núm. 12, 18700 Albuñol 
(Granada), Expediente: TEi-30/11-02-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 
78,18 euros. Acto notificado: Propuesta Liquidación Tasa Extinción incendio Forestal. 

interesado: Martín Rodríguez Antonio. Dni: 23693351Q. Domicilio: c/ Torrecuevas, s/n, 18690 
Almuñecar (Granada), Expediente: TEi-119/11-02-GR. normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. 
Liquidación: 1.320,77 euros. Acto notificado: Propuesta Liquidación Tasa Extinción incendio Forestal. 

Granada, 24 de marzo de 2014.- La Delegada, María inmaculada oria López.
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